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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Exposición de la obra de Florencio
Molina Campos, que se llevó a cabo en la ciudad
de Olavarría, provincia de Buenos Aires, los días
12, 13 y 14 de junio de 2003. Declaración de inte-
rés cultural. Saredi y Vitale. (2.500-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados
Saredi y Vitale, por el que se declara de interés le-
gislativo la exposición de la obra de Florencio
Molina Campos a realizarse del 12 al 14 de junio de
2003 en Olavarría, provincia de Buenos Aires; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja
la aprobación del siguiente:

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés cultural la exposición de la
obra pictórica de Florencio Molina Campos, que se
llevará a cabo en el Museo Municipal de Artes Plás-
ticas “Dámaso Arce” –MAPDA– de la ciudad de
Olavarría, provincia de Buenos Aires, durante los
días 12, 13 y 14 de junio de 2003, con el apoyo de la
Subsecretaría de Cultura, Educación y Comunica-
ción de dicho municipio, así como con el auspicio
de la Subsecretaría de Cultura y de la Honorable Cá-
mara de Diputados del Estado bonaerense.

Sala de la comisión, 25 de junio de 2003.

Hugo G. Storero. – Irma Roy. – Alicia V.
Gutiérrez. – Mónica S. Arnaldi. –
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Araceli E. Méndez de Ferreyra. – Rosa
E. Tulio. – Norma R. Pilati. – María del
Carmen Alarcón. – Roque T. Alvarez. –
Marta I. Di Leo. – Beatriz N. Goy. –
Gracia M. Jaroslavsky. – Eduardo G.
Macaluse. – Nélida M. Palomo. – Irma
F. Parentella. – Sarah A. Picazo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura, al considerar el proyecto
de declaración de los señores diputados Saredi y
Vitale, por el que se declara de interés legislativo la
exposición de la obra pictórica de Florencio Molina
Campos a realizarse del 12 al 14 de junio de 2003 en
Olavarría, provincia de Buenos Aires, lo modifica por
razones de mejor técnica legislativa y cree innecesa-
rio abundar en más detalles que los expuestos en los
fundamentos que acompañan la iniciativa, por lo que
los hace suyos y así lo expresa.

Hugo G. Storero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Por el presente proyecto de declaración, se soli-

cita que la Honorable Cámara de Diputados declare
de interés legislativo la exposición de la obra de
Florencio Molina Campos, que se llevará a cabo en
el MAPDA –Museo Municipal de Artes Plásticas
“Dámaso Arce”– de la ciudad bonaerense de
Olavarría, durante los días 12, 13 y 14 de junio del
corriente.

Dicha muestra cuenta con el apoyo de la Subse-
cretaría de Cultura, Educación y Comunicación del
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municipio, así como con el auspicio de la Subse-
cretaría de Cultura, Educación y Comunicación de
la Cámara de Diputados de la provincia de Buenos
Aires.

Creemos, señor presidente, que la iniciativa que
se propone declarar de interés legislativo merece
destacarse, teniendo en consideración que está de-
dicada al genial dibujante costumbrista argentino y
que se lleva a cabo en nuestro país interior –fre-
cuentemente ignorado por los circuitos culturales
más difundidos–.

Una veintena de obras, un espectáculo audio-
visual y la posibilidad de visitas guiadas para parti-
culares y grupos escolares es un evento cultural de
trascendencia.

Máxime si se toma en cuenta que se trata de una
iniciativa del diario local “El Popular” –en el marco
de los actos que se llevan a cabo por un nuevo ani-
versario de su fundación–, realizada juntamente con
el Estado municipal y el apoyo del gobierno pro-
vincial –en el ámbito de la articulación y de la
subsidiariedad que resulta más fértil para actos cul-
turales concretos como el que nos ocupa–.

Por las razones anteriormente expuestas elevo a
consideración el presente proyecto de declaración,
solicitando a los señores diputados su voto favo-
rable.

Miguel Saredi. – Domingo Vitale.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación,
DECLARA:

De interés legislativo la exposición de la obra pic-
tórica de Florencio Molina Campos, que se llevará
a cabo en el Museo Municipal de Artes Plásticas
“Dámaso Arce” –MAPDA– de la ciudad de
Olavarría, provincia de Buenos Aires, durante los
días 12, 13 y 14 de junio de 2003, con el apoyo de la
Subsecretaría de Cultura, Educación y Comunica-
ción de dicho municipio, así como con el auspicio
de la Subsecretaría de Cultura y de la Honorable Cá-
mara de Diputados del Estado bonaerense.

Miguel Saredi. – Domingo Vitale.


